
 

 

 

 

BOLETÍN INFORMATIVO 
 
 

Pachuca de Soto Hgo., a 07 de Julio de 2010 

 

Como ya se había informado, hoy miércoles 07 de julio el pleno del Consejo 

General se instaló en sesión permanente para dar seguimiento a las sesiones 

de los 18 Consejos Distritales Electorales para realizar el cómputo distrital de la 

elección de Diputados Locales, declaración de validez y entrega de constancias 

a las fórmulas ganadoras. 

 

Durante la misma sesión se realizó el cómputo distrital para la elección de 

Gobernador, y será el próximo domingo 11 de julio a las 09:30 horas que el 

órgano central dará inicio a la sesión de cómputo estatal, declaración de 

validez de la elección de Gobernador y entrega de constancia al candidato que 

obtuvo la mayoría de votos. 

 

De esta forma a las 20:15 horas de hoy y luego de dos recesos, la sesión 

permanente del Consejo General reanudó actividades para dar cuenta de los 

resultados que arrojaron los cómputos distritales para la elección de Diputados 

Locales, así como la declaración de validez de la elección y la entrega de 

constancias a las fórmulas ganadoras. 

 

Los resultados oficiales de las fórmulas ganadoras de la elección de Diputados 

Locales para los 18 Distritos Electorales son los siguientes: 

 

I Pachuca Poniente 

C. Sandra María Ordaz Oliver, propietario 

C. Andrea Acoltzin Chavarría, suplente 

Coalición “Hidalgo nos Une” 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

II Pachuca Oriente 

C. Yolanda Tellería Beltrán, propietario 

C. Mary Cruz Padilla Chávez, suplente 

Coalición “Hidalgo nos Une” 

 

III Tulancingo de Bravo 

C. Luis Alberto Marroquín Morato, propietario  

C. Elizabeth Martínez Hernández, suplente 

Coalición “Unidos Contigo” 

 

IV Tula de Allende 

C. Marcela Vieyra Alamilla, propietario 

C. Onésimo Serrano González, suplente 

Coalición “Unidos Contigo” 

 

V Tepeji del Rio de Ocampo 

C. Julio César Estrada Basurto, propietario  

C. Salvador Jiménez Calzadilla, suplente 

Coalición “Unidos Contigo” 

 

VI Huichapan  

C. Juan Francisco Mendoza Guerrero, propietario 

C. Miguel Ángel Jaramillo Callejas, suplente 

Coalición “Unidos Contigo” 

 

VII Zimapán 

C. Nora Liliana Oropeza Olguín, propietario 

C. Gonzalo Villeda García, suplente 

Partido Revolucionario Institucional 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

VIII Zacualtipán de Ángeles 

C. Reynaldo Pérez Soni, propietario 

C. Erika Cisneros Baltazar, suplente 

Partido Revolucionario Institucional 

 

IX San Agustín Metzquititlán 

C. Crisóforo Torres Mejía, propietario 

C. Selene López Ríos, suplente 

Coalición “Unidos Contigo” 

 

X Tenango de Doria 

C. Emilse Miranda Munive, propietario 

C. Elisa Licona Suarez, suplente 

Partido Revolucionario Institucional 

 

XI Apan 

C. Héctor Mendoza Mendoza, propietario 

C. César Ismael Soto Llaguno, suplente 

Coalición “Unidos Contigo” 

 

XII Tizayuca 

C. Myrlen Salas Dorantes, propietario 

C. Lázaro Vera Jiménez, suplente 

Coalición “Unidos Contigo”  

 

XIII Huejutla de Reyes 

C. Joel Nochebuena Hernández, propietario 

C. Joel Hernández Mendoza, suplente 

Coalición “Unidos Contigo” 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

XIV Actopan 

C. Francisco Javier Pérez Salinas, propietario 

C. Gregorio Hernández Serrano, suplente 

Coalición “Unidos Contigo” 

 

XV Molango de Escamilla  

C. Martín Pérez Sierra, propietario 

C. Marco Antonio González Pérez, suplente 

Partido Revolucionario Institucional 

 

XVI Ixmiquilpan 

C. Carlos Alberto Anaya de la Peña, propietario 

C. Isaac Aramer Lozano Trejo, suplente 

Partido Revolucionario Institucional 

 

XVII Jacala de Ledezma 

C. Julian Meza Romero, propietario 

C. Florencio  Fausto Cruz Chávez, suplente 

Coalición “Hidalgo Nos Une” 

 

XVIII Atotonilco el Grande 

C. Elba Leticia Chapa Guerrero, propietario 

C. Genaro Antonio González Guarneros, suplente 

Coalición “Unidos Contigo” 

 

 

 

 


